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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) BENÍTEZ RAMÍREZ 
LEIDDY JOHANA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.048.018.135, docente 
de nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural La Guamala - sede Centro 
Educativo Rural El Indio, del municipio de Betulia - Antioquia, código de plaza Nro. 13422, 
quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente ERICA YOHANA VELÁSQUEZ VÉLEZ, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 1.018.374.678, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 
3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioguia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente ERICA YOHANA VELÁSQUEZ VÉLEZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.018.374.678, Licenciada en Pedagogía Infantil, como 
docente de nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural La Guamala - sede Centro 
Educativo Rural El Indio, del municipio de Bet~lia -Antioquia, código de plaza Nro. 13422, en 
reemplazo del (la) señor (a) BENITEZ RAMIREZ LEIDDY JOHANA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.048.018.135 quien se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) ERICA YOHANA VELÁSQUEZ VÉLEZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

LJIA 
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dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

lf(~a--~L 
MÓNICA PATRICIA 6SPINA LONDOÑO 
J Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Daría Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos ~dministrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directiv0s docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantia de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantias Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. . ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo; ( ... ) 

IA 

1/1 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) LOZANO 
ASPRILLA ESAUD, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 11.936.133, docente 
de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Rural Caribia - sede Centro Educativo 
Rural Almacigo Abajo, del municipio de Necoclí - Antioquia, código de plaza Nro. 17077, 
quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente LEYDI LISSETH MENA MATURANA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 32.203.214, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 
del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LEYDI LISSETH MENA MATURANA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 32.203.214, Licenciada en Pedagogía Infantil, Magíster en TIC 
para la Educación, como docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa 
Rural Caribia - sede Centro Educativo Rural Almacigo Abajo, del municipio de Necoclí -
Antioquia, código de plaza Nro. 17077, en reemplazo del (la) señor (a) LOZANO ASPRILLA J IA 
ESAUD, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 11.936.133 quien se encuentra 
en incapacidad médica. .':::::: 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) LEYDI LISSETH MENA MATURANA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
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alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

J,,..J. ~º, ,i,,.., l..__ 
M PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

retaría de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Revisó Luisa Fernanda González Montes. Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

ANTI 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

IIIIIII IIIIIIIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIII 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 

1/1 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) DELGADO 
MARTINEZ MILDREY, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 32.294.115, 
docente de nivel de básica secundaria, área de Educación Artística - Artes Plásticas, en la 
Institución Educativa Mutatá - Sede Principal, del municipio de Mutatá - Antioquia, código de 
plaza Nro. 16524, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente HARLIN AGUALIMPIA MURILLO, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 11.708.118, quien reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente HARLIN AGUALIMPIA MURILLO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 11. 708.118, Licenciado en Educación: Artes Plásticas, Magíster en 
Ciencias de la Educación y Procesos Cognitivos, como docente de nivel de básica 
secundaria, área de Educación Artística -Artes Plásticas, en la Institución Educativa Mutatá 
- Sede Principal, del municipio de Mutatá - Antioquia, código de plaza Nro. 16524, en 
reemplazo del (la) señor (a) DELGADO MARTÍNEZ MILDREY, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 32.294.115 quien se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) HARLIN AGUALIMPIA MURILLO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 

IA 
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alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~'"--L 
M PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

cretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh -Auxiliar Administrativo 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

ANTI 
República de Colombia 

A 
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Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal , el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo; ( ... ) 

IA 



13

DECRETO 

Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ORTÍZ GANAN 
MANUEL JOSÉ, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 8.470.480, docente de 
nivel de básica secundaria, área de Educación Física Recreacion y Deporte, en la Institución 
Educativa Luis Carlos Galán Sarmiento - Sede Principal, del municipio de Carepa -Antioquia, 
código de plaza Nro. 15942, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se 
realizará el nombramiento provisional al (la) docente JAIME ALBERTO LEDEZMA 
ARBOLEDA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.078.180.550, quien reúne 
las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 
de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente JAIME ALBERTO LEDEZMA ARBOLEDA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 1.078.180.550, Licenciado en Educación Física, como 
docente de nivel de básica secundaria, área de Educación Física Recreacion y Deporte, en 
la Institución Educativa Luis Carlos Galán Sarmiento - Sede Principal, del municipio de LIJ IA 
Carepa - Antioquia, código de plaza Nro. 15942, en reemplazo del (la) señor (a) ORTÍZ 
GANAN MANUEL JOSÉ, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 8.470.480 quien 
se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) JAIME ALBERTO LEDEZMA ARBOLEDA 
el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

{ ,,,. :.,. ~ D '>f' .;.~ c 
~~-;,ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE / FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darío Uribe Naranjo - Director Asuntos legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba finmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las no 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

I IIIIII IIIII IIIII IIIIIIIIIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. . ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ZULETA RIVERA 
GLADIS STELLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.590.454, docente de 
nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural Trinidad Arriba - sede Centro 
Eduativo Rural San Pablo Arriba, del municipio de Nechí - Antioquia, código de plaza Nro. 
271 O, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente JORGE LUIS YANERIS ROJAS, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 1.001.547.822, quien reúne las calidades establecidas en 
el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente JORGE LUIS YANERIS ROJAS, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 1.001.547.822, Normalista Superior, como docente de nivel de básica 
primaria, en la Institución Educativa Rural Trinidad Arriba - sede Centro Eduativo Rural San 
Pablo Arriba, del municipio de Nechí - Antioquia, código de plaza Nro. 271 O, en reemplazo 
del (la) señor (a) ZULETA RIVERA GLADIS STELLA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 43.590.454 quien se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) JORGE LUIS YANERIS ROJAS el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

l lJIA 
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dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-~Oy~L 
PATRICIA OSPÍNA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh -Auxiliar Administrativo 

lván Dario Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el dooumento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ORREGO 
GRISALES ELIZABETH, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 21.491.673, 
docente de nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural La Chiquita - sede Centro 
Educativo Rural La Bengala, del municipio de Campamento - Antioquia, código de plaza Nro. 
5816, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente ELDA MARNEIDY GIRALDO PÉREZ, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 32.563.984, quien reúne las calidades establecidas en 
el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente ELDA MARNEIDY GIRALDO PÉREZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 32.563.984, Licenciado en Educación Básica con énsfasis en 
Humanidades y Lengua Castellana, como docente de nivel de básica primaria, en el Centro 
Educativo Rural La Chiquita - sede Centro Educativo Rural La Bengala, del municipio de 
Campamento - Antioquia, código de plaza Nro. 5816, en reemplazo del (la) señor (a) 
ORREGO GRISALES ELIZABETH, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
21.491.673 quien se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) ELDA MARNEIDY GIRALDO PÉREZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 

IA 
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alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadania -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

'-{:._-~:'- . L 
M PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

cretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh • Auxiliar Administrativo 

Revisó Luisa Fernanda González Montes. Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darío Uribe Naranjo • Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate • Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legal 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

ANTI 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implis:iue alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. . ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal , el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ULLOA LÓPEZ 
OSCAR EDUARDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.020.401.679, 
docente de nivel de básica secundaria, área de Educación Artística - Artes Plásticas, en la 
Institución Educativa Municipal José de los Santos Zúñiga - Sede Principal, del municipio de 
Chigorodó - Antioquia, código de plaza Nro. 16401, quien se encuentra con incapacidad 
médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente EHILER 
QUEJADA MURILLO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 71.987.055, quien 
reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el 
artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente EHILER QUEJADA MURILLO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 71.987.055, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Educación 
Artística, como docente de nivel de básica secundaria, área de Educación Artística - Artes 
Plásticas, en la Institución Educativa Municipal José de los Santos Zúñiga - Sede Principal, LIJ IA 
del municipio de Chi~orodó - Antioquia, código de plaza Nro. 16401, en reemplazo del (la) 
señor (a) ULLOA LOPEZ OSCAR EDUARDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.020.401.679 quien se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

, ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) EHILER QUEJADA MURILLO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

l~·evJ~.;...c__L 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE / FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darío Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente en la 
Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del 

Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de diciembre de 2024, 
se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que, en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional se ha 
pronunciado ante este despacho, indicando que la normativa faculta a los entes 
territoriales para adoptar las medidas administrativas necesarias. En ese sentido, el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994 establece que la administración de la educación 
comprende funciones tales como organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, otorgar licencias y 
permisos a los docentes, directivos docentes y personal administrativo; así como 
orientar, asesorar y, en general, dirigir la educación en el respectivo municipio 

Que el Decreto 1278 de 2002, en su artículo 13, regula los nombramientos 
provisionales, estableciendo que cuando se requiera proveer transitoriamente 

IA 
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"Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de Participaciones" 

empleos docentes, estos deberán realizarse en provisionalidad con personal que 
cumpla los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea 
el cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles 
producto del concurso. 

Que para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben 
superar el concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de 
prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto. 

Que, asimismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016 reglamentó el Decreto Ley 
1278 de 2002 en lo relativo a los tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera 
Docente y su provisión. En su artículo 2.4.6.3.1 O, sobre el nombramiento provisional 
estableció: 

"ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional 
se aplica para la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia 
temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la 
autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente 
para el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su 
aceptación no los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no 
acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá 
nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de 
acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. 

Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las 
personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, 
que hace parte del sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 
5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un 
determinado cargo en el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar 
la prestación del servicio educativo, la autoridad nominadora podrá, mediante acto 
administrativo debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un docente que 
cumpla con los requisitos del cargo." 

Que por estricta necesidad del servicio y con el fin de garantizar la continuidad del 
servicio educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y 
prevalentes de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 
67 de la Constitución Política, se hace indispensable la expedición del presente acto 
administrativo. 

Lo anterior, considerando que los nombramientos en provisionalidad para proveer 
vacantes definitivas en el sector educación constituyen una excepción a las 
restricciones de la Ley de Garantías (Ley 996 de 2005). Esta excepcionalidad se 
fundamenta en lo dispuesto por la Sentencia C-1153 de 2005 de la Corte 
Constitucional, la cual precisó que la prohibición de afectar la nómina estatal no se 
extiende a situaciones donde la provisión de cargos sea estrictamente necesaria para 
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Constitucional, la cual precisó que la prohibición de afectar la nómina estatal no se 
extiende a situaciones donde la provisión de cargos sea estrictamente necesarias 
para el cabal funcionamiento de la Administración Pública, tales como vacantes por 
renuncia, licencia o muerte, etc. 

Asimismo, se sustenta en el pronunciamiento del Consejo de Estado del 01 de abril 
de 2014 (Expediente 11001030600020140007 400), el cual reiteró que la provisión 
de vacantes bajo estas circunstancias está permitida en virtud de la necesidad del 
servicio, siempre que los cargos resulten indispensables para el funcionamiento 
administrativo, independientemente del nivel jerárquico del empleo, veamos apartes: 

"a) Los artículos 32 y 38 parágrafo de la Ley 996 de 2005, fijaron una serie de 
restricciones respecto de las vinculaciones o modificaciones que se hagan a 
la nómina de las entidades de la Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden 
nacional y territorial en época preelectoral o de campaña electoral, cuyo 
ámbito material se concreta en la imposibilidad de crear nuevos cargos y 
proveerlos. 
a) La finalidad de dichas restricciones es procurar por la transparencia en el 
actuar administrativo e impedir que las vinculaciones se hagan en busca de 
favores políticos. 
b) En la Ley 996 de 2005, el inciso final del parágrafo del artículo 38, a 
diferencia del artículo 32, previó expresamente que la provisión de cargos 
vacantes por muerte o renuncia irrevocable, o cuando se trate de la 
designación de servidores públicos en cargos de carrera por el sistema de 
concurso público de méritos, está permitida en virtud de la necesidad del 
servicio. Esa misma excepción se abrió campo frente al artículo 32 de la ley 
en virtud de la interpretación que la Corte Constitucional hizo en la Sentencia 
C1153 de 2005, en la que señaló que es posible proveer los cargos vacantes 
por renuncia, licencia o muerte cuando estos sean indispensables para el 
cabal funcionamiento de la administración pública. 
c)EI criterio para proveer las vacantes en las plantas de personal por renuncia, 
licencia o muerte únicamente está condicionado a que los cargos resulten 
"indispensables" para el cabal funcionamiento de la administración 
pública, no al nivel jerárquico en el cual se encuentre el empleo a proveer." 
Negrillas fuera de texto. 

En el presente caso, la designación del docente es una medida necesaria para evitar 
la alteración de la prestación del servicio educativo en la entidad territorial. 

Que por lo expuesto, se hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad 
vacante definitiva al docente JOSÉ DAVID GAVIRIA RODRIGUEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1.037.482.427, INGENIERO AGRÓNOMO, quien no va al 
aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza 
Indígena, o Afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de 
la Resolución Nº 016720 de 2019, en el Nivel de ETNO- MATEMÁTICAS, para el 
I.E.R. INDÍGENA JOSÉ ELÍAS SUAREZ sede CARACOLÍ, del municipio de 
NECOCLI, plaza Nº 13899, nueva plaza vacante convertida mediante Decreto N° 
2026070000184 del 28/01/2026. 

Que la plaza 13899, adscrita a la I.E.R.INDIGENA JOSE ELIAS SUAREZ sede 
BOCAS DE PALMITAS, en el área de ETNO MATEMÁTICAS, se requiere en la 

IA 
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Sede CARACOLÍ, para la debida prestación del servicio educativo, por tanto se hace 
necesario trasladarla. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Reubicar el cargo docente oficial que se describe a continuación: 

N' MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO 
SEDE NIVEL/ÁREA N' DE PLAZA 

1 NECOCLI 
I.E.R .INDIGENAJOSE 

BOCAS DE PALMITAS ETNO- MATEMATICAS 13899 
ELIAS SUAREZ 

ARTÍCULO 2º: El cargo docente oficial mencionado en el artículo anterior quedará 

asignado de la siguiente manera: 

N' MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO 
SEDE NIVEL/ÁREA N' DE PLAZA 

1 NECOCLI 
I.E.R.INDIGENA JOSE 

CARACOLI ETNO- MATEMATICAS 13899 
ELIAS SUAREZ 

ARTÍCULO 3º: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones, al docente JOSÉ DAVID GAVIRIA RODRIGUEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1.037.482.427, INGENIERO AGRÓNOMO, como Docente de 
Aula en el Nivel de Secundaria y Media, área ETNO MATEMÁTICAS, para la I.E.R. 
INDÍGENA JOSÉ ELÍAS SUAREZ sede CARACOL!, del municipio de NECOCLI, plaza 
Nº 13899, nueva plaza vacante convertida mediante Decreto Nº 2026070000184 del 
28/01/2026; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 4º: Notificar el presente acto administrativo al docente JOSÉ DAVID 
GAVIRIA RODRIGUEZ, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 5º: A partir de la notificación, la docente que se nombran por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión 
del cargo. 

ARTÍCULO 6º: Conminar al docente JOSÉ DAVID GAVIRIA RODRIGUEZ, para 
que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 
cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 
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ARTÍCULO 7º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 
acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 8º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~'~¡~(_ 

~NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Rosanny Reyes Rodríguez - Profesional Universitario Contratista 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus ado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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GOBERNACIÓN DE ANTI~~~~º lllllll llllllllllllllllllllllllllllllllllllllll llllllllll 111111111111111111 
Aepública de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE 
CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN 

LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 

05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución 

Nº 6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 

educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 

la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se 

determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 

novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

3. Que la Planta de Cargos de docentes, directivos docentes y personal administrativo 
del Departamento de Antioquia es global, por lo tanto, desde la Dirección de Talento 
Humano de la Secretaría de Educación, se podrán distribuir los empleos y ubicar el 

personal de acuerdo con la idoneidad requerida de conformidad con lo establecido 

en al manual de funciones y competencia laborales, las necesidades del servicio 

educativo estatal y los planes, programas y proyectos educativos; siempre y cuando, 

no implique condiciones menos favorables para el empleado y no se afecte la 

escolarización de los niños, niñas y jóvenes de los 116 municipio no certificados en 

IA 
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educación en atención con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.3 del Decreto 1083 de 
2015. 

4. Que el Decreto 1278 de 2002 en su artículo 53º establece que, "Los traslados 
proceden: Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida 
prestación del servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente 
dentro del mismo distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se 
trate de municipios no certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz 
y eficiente. Por razones de seguridad debidamente comprobadas". (Negrilla fuera 
de texto) 

5. Que de conformidad con el artículo 5º del Decreto 1782 de 2013 "Por el cual se 
reglamenta los traslados por razones de seguridad de educadores oficiales de las 
entidades territoriales certificadas en educación y se dictan otras disposiciones", 
establece que, "Cuando surja una amenaza o un desplazamiento forzoso, en los 
términos definidos en el presente decreto, el educador oficial podrá presentar 
solicitud de traslado, la cual deberá ser tramitada por la autoridad nominadora con 
estricta y ágil aplicación de los criterios y procedimientos administrativos aquí 
definidos". 

6. Que de conformidad con el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.1.3, la 
Gobernación de Antioquia, como Entidad Territorial Certificada en Educación, debe 
enmarcarse en la aplicación de principios para efectuar la viabilidad de los traslados 
por razones de seguridad cuando haya activación de una presunción de riesgo para 
un docente, más específicamente en los numerales 1,4 y 7, en lo pertinente, "Además 
de los principios constitucionales consagrados en el artículo 209 Superior y en las 
leyes que orientan la función administrativa, las acciones en materia de traslados por 
razones de seguridad de los educadores oficiales, se regirán por los siguientes 
principios: 

1. Buena fe. Todas las actuaciones que se surtan en la aplicación de los criterios y 
procedimientos definidos en este Capítulo, se ceñirán a los postulados del 
cumplimiento y respeto del principio de la buena fe entre el nominador y los 
educadores. 

4. Complementariedad. La medida de traslado se complementará con las medidas 
de prevención y protección que adopte la Unidad Nacional de Protección, la Policía 
Nacional y demás autoridades del orden nacional, los municipios y departamentos, 
de acuerdo con sus competencias y capacidades institucionales, administrativas y 
presupuesta/es, para la garantía efectiva de los derechos a la vida, libertad, integridad 
y seguridad personal de su población objeto, las cuales se regirán por lo prescrito en 
el Decreto 4912 de 2011, o en la norma que lo modifique, adicione, sustituya o 
compile. 
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7. Enfoque de derechos. La evaluación y decisión del traslado tendrá en cuenta las 
políticas de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y un enfoque 
de respeto de derechos constitucionales fundamentales de que son titulares los 
educadores, en el marco del principio de correlación entre deberes y derechos". 

7. Que el título 5, Capítulo 2 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.2.1.1, reguló 
los traslados por seguridad, éste consagra que, cuando surgiese una amenaza o un 
desplazamiento forzoso, el docente o directivo docente presentará solicitud de 
traslado, con lo cual, la ETC comienza a realizar las actuaciones administrativas 
pertinentes. A su vez, el artículo 2.4.5.2.2.2.1 expresa que, los traslados por razones 
de seguridad, se aplicarán a todos los educadores oficiales sin excepción alguna, a 
través de las instancias y procedimientos previamente establecidos por el ente 
Territorial Certificado en Educación. En igual sentido el artículo 2.4.5.2.2.1.2. Expresa 
que, "El traslado por razones de seguridad será de dos tipos: 1. Por la condición de 
amenazado". (. . .) (Negrilla fuera de texto) 

8. Que La Directiva Ministerial 002 del 12 de agosto de 2019, emitida por el 
Ministerio de Educación Nacional determina "Orientaciones para traslados de 
educadores estatales por razones de seguridad. Libro 2, Parle 4, Titulo 5, Capitulo 2 
del Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector Educación", y, en su 
Literal B, Numeral 2, establece que, "Teniendo en cuenta las precisiones de la Corle 
Constitucional respecto que los educadores estatales amenazados son sujetos de 
especial protección constitucional y el deber de obrar de manera diligente por parle 
de las autoridades competentes, se orienta y recomienda que los Gobernadores y 
Alcaldes de las entidades territoriales certificadas deleguen función de expedir Actos 
Administrativos de traslados, comisiones de servicio o reubicaciones temporales por 
razones de seguridad, como un medida para agilizar procesos". 

9. Que igualmente, la Directiva Ministerial Ibídem, en su literal C, establece que, 
"Acogiendo la línea jurisprudencia/ reciente de la Corle Constitucional, en especial la 
Sentencia T-095 de 2018, un aspecto esencial a tomar en cuenta son los casos de 
los educadores que denuncian riesgos a su vida e integridad personal por causas 
que no tienen relación de conexidad con funciones propias con educadores oficiales. 
(. . .) Por esto es necesario que las autoridades nominadoras de los educadores 
tengan en cuenta las siguientes líneas jurisprudencia/es con orientaciones para la 
toma de decisiones en el ámbito de su competencia de administración de personal: 

(i) Las razones de seguridad que manifieste el educador deben hallarse debidamente 
comprobadas y plenamente sustentadas en pruebas y procesos ante la Fiscalía o la 
Policía Nacional, y medios de convicción que permitan concluir que el nivel de riesgo 
del educador es real. 

(ii) La Valoración de riesgo debe surtirse en el marco de un procedimiento definido 
por la autoridad nominadora que garantice el debido proceso del docente solicitante 
y la reserva de la información. 

~IJIA 
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(iii) Los motivos para solicitar el traslado deben ser serios y objetivos, de tal manera 
que la atención de la solicitud debe tener como premisa básica no afectar, de forma 
desproporcionada, la continuidad y eficiencia de la prestación del servicio público de 
educación a través de la provisión de sus vacantes definitivas. 

(iv) Se debe advertir que los educadores que, habiéndose realizado el traslado, si en 
el proceso de verificación de pruebas se llegaren a demostrar razones infundadas en 
la motivación de este traslado, se aplicará al educador respectivo lo dispuesto en el 
artículo 2.4.5.2.3.4 del Decreto 1075 de 2015". 

1 O. Que mediante radicado Nº 2026010062422 del 09/02/2026, la docente JANIS 
SHIRLEY GELVES PEÑA adjunta toda la documentación pertinente, con el lleno de 
requisitos legales para poner en consideración su caso de presuntas amenazas ante 
la secretaria de educación de Antioquia. 

11. Que en consecuencia, la Secretaría de Educación de Antioquia , reconoce 
TEMPORALMENTE, al señor GELVES PEÑA, como amenazado y/o desplazado, 
por un plazo máximo de tres (3) meses, prorrogables hasta por tres (3) meses más; 
dicho reconocimiento estará supeditado y condicionado a la Evaluación del Riesgo 
que determine la Unidad Nacional de Protección, por lo tanto, si el nivel de riesgo del 
docente o directivo docente es ordinario o no procedente, se entiende que no existe 
un riesgo inminente que pueda afectar los derechos fundamentales y la integridad 
física del evaluado, en efecto, esta Entidad Territorial Certificada, podrá trasladar 
nuevamente al docente implicado al municipio de origen o dar continuidad al presente 
acto administrativo como traslado definitivo; si el resultado del nivel del riesgo, es 
extraordinario o extremo, se procederá conforme al artículo 2.4.5.2.2.2.5 y siguientes 
Decreto 1075 de 2015. 

12. Que por lo anterior, desde este despacho, y en aras de garantizar la integridad 
física y los derechos fundamentales de los docentes y directivos docentes de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia, se hace necesario 
trasladar por motivos de seguridad, a la docente JANIS SHIRLEY GELVES PEÑA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 39641958, TRABAJORA SOCIAL -
DOCTORA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, vinculada en Propiedad, grado 
de escalafón 3AD, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula 
en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. R. LA CRUZADA sede COLEGIO LA 
CRUZADA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de REMEDIOS, plaza Nº 4260, en 
reemplazo de JORGE LUIS DÍAZ CÓRDOBA, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 15518653, quien pasa a otro establecimiento educativo; la docente GELVES 
PEÑA, viene laborando como Docente de Aula en el área de Ciencias Sociales, en 
I.E.R TRINIDAD ARRIBA sede C. E. R. TRINIDAD ABAJO, del municipio de NECHI, 
Antioquia, plaza Nº 14797. 
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Que en consecuencia, se hace necesario trasladar al docente JORGE LUIS DIAZ 
CORDOBA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15518653, LICENCIADO EN 
FILOSOFIA - ESPECIALISTA EN GESTION EDUCATIVA, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el área de Ciencias 
Sociales, para la 1.E.R TRINIDAD ARRIBA sede C. E. R. TRINIDAD ABAJO, del 
municipio de NECHI, plaza N° 14797, en reemplazo de JANIS SHIRLEY GELVES 
PEÑA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39641958, quien pasa a otro 
establecimiento educativo; el docente DIAZ CORDOBA, viene laborando como 
Docente de Aula en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. R. LA CRUZADA sede 
COLEGIO LA CRUZADA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de REMEDIOS, plaza 
Nº 4260. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1º: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la docente JANIS SHIRLEY 
GELVES PEÑA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39641958, 
TRABAJADORA SOCIAL - DOCTORA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, 
vinculada en Propiedad, grado de escalafón 3AD, regida por el Decreto Ley 1278 de 
2002, como Docente de Aula en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. R. LA 
CRUZADA sede COLEGIO LA CRUZADA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
REMEDIOS, plaza Nº 4260, en reemplazo de JORGE LUIS DÍAZ CÓRDOBA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 15518653, quien pasa a otro 
establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones, al docente JORGE LUIS DÍAZ 
CÓRDOBA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15518653, LICENCIADO EN 
FILOSOFÍA - ESPECIALISTA EN GESTIÓN EDUCATIVA, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el área de Ciencias 
Sociales, para la I.E.R TRINIDAD ARRIBA sede C. E. R. TRINIDAD ABAJO, del 
municipio de NECHI, plaza N° 14797, en reemplazo de JANIS SHIRLEY GELVES 
PEÑA, identificada con cédula de ciudadanía N° 39641958, quien pasa a otro 
establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 3º: Notificar a los interesados, haciéndoles saber que, contra le presente 
acto, no procede el Recurso de Reposición, de conformidad con el artículo 75 de la 
Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4º: Conminar a los interesados, para que, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
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radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

l ~,Á~r~e-L 
M A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2026070000696 ~ 

DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1111:11111111111111111111111111111111111111111111111111:1111111111111111111 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS 
DE DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA 

DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones legales, 
y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 
2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 
6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 
educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 
2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente 
ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que la Planta de Cargos de docentes, directivos docentes y personal administrativo 
del Departamento de Antioquia es global, por lo tanto, desde la Dirección de Talento 
Humano de la Secretaría de Educación, se podrán distribuir los empleos y ubicar el 
personal de acuerdo con la idoneidad requerida de conformidad con lo establecido en al 
manual de funciones y competencia laborales, las necesidades del servicio educativo 
estatal y los planes, programas y proyectos educativos; siempre y cuando, no implique 
condiciones menos favorables para el empleado y no se afecte la escolarización de los 
niños, niñas y jóvenes de los 116 municipio no certificados en educación en atención 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.3 del Decreto 1083 de 2015. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos, en la 
planta de un municipio no certificado, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

4. Que el Decreto 1278 de 2002 en su artículo 53º establece que, "Los traslados 
proceden: Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida 
prestación del servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro 
del mismo distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de 
municipios no certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente. 
Por razones de seguridad debidamente comprobadas". (Negrilla fuera de texto) 

5. Que de conformidad con el artículo 5º del Decreto 1782 de 2013 "Por el cual se 
reglamenta los traslados por razones de seguridad de educadores oficiales de las 
entidades territoriales certificadas en educación y se dictan otras disposiciones", 
establece que, "Cuando surja una amenaza o un desplazamiento forzoso, en los 
términos definidos en el presente decreto, el educador oficial podrá presentar solicitud 
de traslado, la cual deberá ser tramitada por la autoridad nominadora con estricta y ágil 
aplicación de los criterios y procedimientos administrativos aquí definidos". 

6. Que de conformidad con el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.1.3, la Gobernación 
de Antioquia, como Entidad Territorial Certificada en Educación, debe enmarcarse en la 
aplicación de principios para efectuar la viabilidad de los traslados por razones de 
seguridad cuando haya activación de una presunción de riesgo para un docente, más 
específicamente en los numerales 1,4 y 7, en lo pertinente, "Además de los principios 
constitucionales consagrados en el artículo 209 Superior y en las leyes que orientan la 
función administrativa, las acciones en materia de traslados por razones de seguridad 
de los educadores oficiales, se regirán por los siguientes principios: 

1. Buena fe. Todas las actuaciones que se surtan en la aplicación de los criterios y 
procedimientos definidos en este Capítulo, se ceñirán a los postulados del 
cumplimiento y respeto del principio de la buena fe entre el nominador y los 
educadores. 

4. Complementariedad. La medida de traslado se complementará con las medidas 
de prevención y protección que adopte la Unidad Nacional de Protección, la Policía 
Nacional y demás autoridades del orden nacional, los municipios y departamentos, 
de acuerdo con sus competencias y capacidades institucionales, administrativas y 
presupuesta/es, para la garantía efectiva de los derechos a la vida, libertad, 
integridad y seguridad personal de su población objeto, las cuales se regirán por lo 
prescrito en el Decreto 4912 de 2011, o en la norma que lo modifique, adicione, 
sustituya o compile. 

7. Enfoque de derechos. La evaluación y decisión del traslado tendrá en cuenta las 
políticas de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y un enfoque 
de respeto de derechos constitucionales fundamentales de que son titulares los 
educadores, en el marco del principio de correlación entre deberes y derechos". 

7. Que el título 5, Capítulo 2 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.2.1.1, reguló los 
traslados por seguridad, éste consagra que, cuando surgiese una amenaza o un 
desplazamiento forzoso, el docente o directivo docente presentará solicitud de traslado, 
con lo cual, la ETC comienza a realizar las actuaciones administrativas pertinentes. A su 
vez, el artículo 2.4.5.2.2.2.1 expresa que, los traslados por razones de seguridad, se 
aplicarán a todos los educadores oficiales sin excepción alguna, a través de las 
instancias y procedimientos previamente establecidos por el ente Territorial Certificado 
en Educación. En igual sentido el artículo 2.4.5.2.2.1.2. expresa que, "El traslado por 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes. Directivos Docentes y Administrativos, en la 
planta de un municipio no certificado, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

razones de seguridad será de dos tipos: 1. Por la condición de amenazado". ( ... ) 
(Negrilla fuera de texto) 

8. La Directiva Ministerial 002 del 12 de agosto de 2019, emitida por el Ministerio de 
Educación Nacional determina "Orientaciones para traslados de educadores estatales 
por razones de seguridad. Libro 2, Parte 4, Titulo 5, Capitulo 2 del Decreto 1075 de 2015 
- Único Reglamentario del Sector Educación", y, en su Literal B, Numeral 2, establece 
que, "Teniendo en cuenta las precisiones de la Corte Constitucional respecto que los 
educadores estatales amenazados son sujetos de especial protección constitucional y 
el deber de obrar de manera diligente por parte de las autoridades competentes, se 
orienta y recomienda que los Gobernadores y Alcaldes de las entidades territoriales 
certificadas deleguen función de expedir Actos Administrativos de traslados, comisiones 
de servicio o reubicaciones temporales por razones de seguridad, como un medida para 
agilizar procesos". 

9. Igualmente, la Directiva Ministerial Ibídem, en su literal C, establece que, "Acogiendo 
la línea Jurisprudencia/ reciente de la Corte Constitucional, en especial la Sentencia T-
095 de 2018, un aspecto esencial a tomar en cuenta son los casos de los educadores 
que denuncian riesgos a su vida e integridad personal por causas que no tienen relación 
de conexidad con funciones propias con educadores oficiales. (. . .) Por esto es necesario 
que las autoridades nominadoras de los educadores tengan en cuenta las siguientes 
líneas jurisprudencia/es con orientaciones para la toma de decisiones en el ámbito de su 
competencia de administración de personal: 

(i) Las razones de seguridad que manifieste el educador deben hallarse debidamente 
comprobadas y plenamente sustentadas en pruebas y procesos ante la Fiscalía o la 
Policía Nacional, y medios de convicción que permitan concluir que el nivel de riesgo del 
educador es real. 

(ii) La Valoración de riesgo debe surtirse en el marco de un procedimiento definido por 
la autoridad nominadora que garantice el debido proceso del docente solicitante y la 
reserva de la información. 

(iii) Los motivos para solicitar el traslado deben ser serios y objetivos, de tal manera que 
la atención de la solicitud debe tener como premisa básica no afectar, de forma 
desproporcionada, la continuidad y eficiencia de la prestación del servicio público de 
educación a través de la provisión de sus vacantes definitivas. 

(iv) Se debe advertir que los educadores que, habiéndose realizado el traslado, sí en el 
proceso de verificación de pruebas se llegaren a demostrar razones infundadas en la 
motivación de este traslado, se aplicará al educador respectivo lo dispuesto en el artículo 
2.4.5.2.3.4 del Decreto 1075 de 2015". 

1 O. Que mediante radicado N° 2026010030854 del 22/01/2026, el docente JOHN JAIRO 
CUERVO RAMÍREZ, adjunta toda la documentación pertinente, con el lleno de requisitos 
legales para poner en consideración su caso de presuntas amenazas ante la secretaria 
de educación de Antioquia. 

11. En consecuencia, la Secretaría de Educación de Antioquia, reconoce 
TEMPORALMENTE, el docente CUERVO RAMÍREZ, como amenazada y/o 
desplazada, por un plazo máximo de tres (3) meses, prorrogables hasta por tres (3) 
meses más; dicho reconocimiento estará supeditado y condicionado a la Evaluación del 

A 
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DECRETO HOJA 4 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos, en la 

planta de un municipio no certificado, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones• 

Riesgo que determine la Unidad Nacional de Protección, por lo tanto, si el nivel de riesgo 
del docente o directivo docente es ordinario o no procedente, se entiende que no existe 
un riesgo inminente que pueda afectar los derechos fundamentales y la integridad física 
del evaluado, en efecto, esta Entidad Territorial Certificada, podrá trasladar nuevamente 
al docente implicado al municipio de origen o dar continuidad al presente acto 
administrativo como traslado definitivo; si el resultado del nivel del riesgo, es 
extraordinario o extremo, se procederá conforme al artículo 2.4.5.2.2.2.5 y siguientes 
Decreto 1075 de 2015. 

12. Que por lo anterior, desde este despacho, y en aras de garantizar la integridad física 
y los derechos fundamentales de los docentes y directivos docentes de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, se hace necesario trasladar por motivos 
de seguridad, el docente JOHN JAIRO CUERVO RAMÍREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 15335665, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN 
MATEMÁTICA, vinculado en Periodo de Prueba, como Docente de Aula en el Área de 
Matemáticas, para la l. E. R. ASCENSION MONTOYA DE TORRES sede C. E. R. LAS 
LOMITAS, del municipio de ANZA, plaza Nº 7759, en reemplazo del docente JUAN 
SEBASTIÁN RESTREPO RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1035439070, quien paso a otro establecimiento educativo. El docente CUERVO 
RAMÍREZ, viene laborando como docente de Aula en el Área de Matemáticas en el C. 
E. R. LA PAULINA sede C. E. R. LOS NUTABES, del municipio de VALDIVIA, Antioquia, 
plaza Nº 7028. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 
I 

/ 

Artículo 1º: Trasladar. En la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 

con Recursos del Sistema General de Participaciones, al docente JOHN JAIRO 

CUERVO RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 15335665, LICENCIADO 

EN EDUCACI.ÓN BÁSICA ÉNFASIS EN MATEMÁTICA, vinculado en Periodo de 

Prueba, como Docente de Aula en el Área de Matemáticas, para la 11. E. R. ASCENSION 

MONTOYA DE TORRES sede C. E. R. LAS LOMITAS, del municipio de ANZA, plaza Nº 

7759, en reemplazo del docente JUAN SEBASTIÁN RESTREPO, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 1035439070, quien paso a otro establecimiento educativo; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar. Al docente JOHN JAIRO CUERVO RAMIREZ, haciéndoles saber 

que, contra le presente acto, no procede el Recurso de Reposición, de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 3º: Conminar. Al docente JOHN JAIRO CUERVO RAMIREZ para que, dentro 

de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 

Administrativo , tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de 

labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­

O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

A 
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DECRETO HOJA 5 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos, en la 
planta de un municipio no certificado, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 

cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ Q..-a,,_.,~L 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Sandra Vanessa Vélez Giraldo - Profesional Contratista 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Diredora de Talento Humano 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó 
Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y 

Financiero 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

epu llca e Colom 
■ 

1a 
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Radicado: D 2026070000697 ~ 

Fecha: 20/02/2026 "'""=-~":'~!"'-" 
,po: 

DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

A 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a /os docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .). " 

5. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, en concordancia con el interés superior que representan los 
derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en 
municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una 
prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el 
goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención del 
artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de 
los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

! 
6. Que en atención al radicado N.º ANT2025ER068769 del 01/12/2025 y a lo 
consignado en el Acta de Consejo Directivo N.º 03 del 27/11/2025 de la Institución 
Educativa Rural Luis Eduardo Posada Restrepo, del municipio de El Retiro, mediante 
los cuales se solicita de manera expresa el traslado del Directivo Docente 
Coordinador FABIO ANTONIO ZAPATA ROMÁN con el fin de mejorar los procesos 
institucionales, se determina que es procedente efectuar dicho traslado, por lo que In IA 
se hace necesario trasladar al señor FABIO ANTONIO ZAPATA ROMÁN, ~IY 
identificado con cédula de ciudadanía N° 71555792, LICENCIADO EN EDUCACIÓN 
RURAL - MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculado en Propiedad, con grado de 
escalafón 3DM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Directivo Docente 
Coordinador, para la l. E. FRAY JULIO TOBÓN B. sede l. E. FRAY JULIO TOBÓN -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL CARMEN DE VIBORAL, plaza Nº 661, en 
reemplazo de PAULA ANDREA VÉLEZ PARRA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 21980745, a quien se le termina el encargo; el señor ZAPATA 
ROMÁN, viene laborando como Directivo Docente Coordinador en la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA RURAL LUIS EDUARDO POSADA RESTREPO sede INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA RURAL LUIS EDUARDO POSADA RESTREPO - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de EL RETIRO, plaza Nº 720. 

7. Que en consecuencia, se hace necesario dar por terminado el encargo en vacante 
definitiva a la señora PAULA ANDREA VÉLEZ PARRA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 21980745, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 3BM, regida 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Directivo Docente Coordinador, en la l. 
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DECRETO HOJA 3 

•POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQU/A, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

E. FRAY JULIO TOBÓN B. sede l. E. FRAY JULIO TOBÓN - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de EL CARMEN DE VIBORAL, plaza Nº 661. 

8. Que finalmente, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 
necesario encargar a la señora PAULA ANDREA VÉLEZ PARRA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 21980745, LICENCIADA EN EDUCACIÓN INFANTIL 
ÉNFASIS MATEMÁTICAS - MAGISTER EN CIENCIAS NATURALES Y 
MATEMÁTICA, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 38M, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Directivo Docente Coordinador, en la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL LUIS EDUARDO POSADA RESTREPO sede 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL LUIS EDUARDO POSADA RESTREPO-SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de EL RETIRO, plaza Nº 720, en reemplazo de FABIO 
ANTONIO ZAPATA ROMÁN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71555792, 
quien pasa a otro establecimiento educativo. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Dar. Por terminado en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, el encargo 
en vacante definitiva de la señora PAULA ANDREA VÉLEZ PARRA, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 21980745, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 
38M, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Directivo Docente Coordinador, 
en la l. E. FRAY JULIO TOBÓN B. sede l. E. FRAY JULIO TOBÓN - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de EL CARMEN DE VIBORAL, plaza Nº 661; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Trasladar. en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al señor FABIO 
ANTONIO ZAPATA ROMÁN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71555792, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN RURAL - MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculado 
en Propiedad, con grado de escalafón 3DM, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Directivo Docente Coordinador, para la l. E. FRAY JULIO TOBÓN B. 
sede l. E. FRAY JULIO TOBÓN - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL CARMEN 
DE VIBORAL, plaza Nº 661, en reemplazo de PAULA ANDREA VÉLEZ PARRA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 21980745, a quien se le termina el encargo; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 3º: Encargar. Como Directiva Docente Coordinador en vacante 
definitiva, a la señora PAULA ANDREA VÉLEZ PARRA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 21980745, LICENCIADA EN EDUCACIÓN INFANTIL ÉNFASIS 
MATEMÁTICAS - MAGISTER EN CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA, 
vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 38M, regida por el Decreto Ley 1278 
de 2002, como Directivo Docente Coordinador, en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

A 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

RURAL LUIS EDUARDO POSADA RESTREPO sede INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
RURAL LUIS EDUARDO POSADA RESTREPO - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de EL RETIRO, plaza N° 720, en reemplazo de FABIO ANTONIO ZAPATA ROMÁN, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 71555792,quien pasa a otro 
establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 4º: Notificar. El presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 5º: Conminar. A los interesados, para que, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 6º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

/ 

Artículo 7º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
NTIOQ 

Rep~' ,,, r) • l ombia 
l,c.,_) ~?"'I v-__ 

MÓ ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FECHA 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Daría Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales ~ 
Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y 

Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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